[image: image1.png]Consultora
Educativa Integral

ROB





+54 11 7078 0574
info@borlenghi.com

 www.robconsultora.com

III CURSO VIRTUAL SECRETARÍA PRÁCTICA 2022

+54 11 7078 0574
info@borlenghi.com

 www.robconsultora.com

III CURSO VIRTUAL SECRETARÍA PRÁCTICA 2022

LEGAJOS: SU COMPOSICIÓN

LEGAJO ALUMNOS

Deberá abrirse un legajo escolar por cada alumno del establecimiento; que estará conformado por toda la documentación del alumno. 

A – Nivel Primario

Debe obrar la siguiente documentación según corresponda en cada caso: 

 1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad - Fotocopia de Partida de Nacimiento
 2. Boletín de Calificaciones con aprobación de grado 

 3. Ficha inscripción

 4. Fotocopias vacunas. 

 5. Solicitud de Pase. 

 6. Ficha antecedentes de Salud  o Certificado de aptitud física

 7. Examen de agudeza visual (1º grado)

 8. Certificado Aprobación grado (para Provincia y exterior)
B – Nivel Medio

Debe obrar la siguiente documentación según corresponda en cada caso: 

 1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) - Fotocopia de Partida de Nacimiento
 2. Certificado de Terminación de Estudios (7° grado)

 3. Ficha registro de firmas. 

 4. Ficha inscripción

 5. Fotocopias vacunas. 

 6. Solicitud de Pase. 

 7. Ficha antecedentes de Salud

 8. Certificado de Estudios Parciales. 

 9. Constancia de Certificados de Estudios en  Trámite.

10. Dictámenes de Equivalencias. 

11. Solicitud de Reincorporaciones. 

11. Oficios, testimonios y/o actuaciones judiciales o documentos análogos. 

12. Disposiciones Internas del Rectorado referidas al otorgamiento de una situación de excepción o especial. 

13. Certificados médicos 

14. Actas o informes sobre medidas y/o sanciones por aplicación del Régimen de Convivencia Escolar, cuando correspondiere. 

15. Constancia de sanción que determina la separación definitiva del establecimiento. 

16. Toda otra documentación en relación con la situación escolar del alumno 

C – Nivel Terciario

· Ficha de Inscripción

· Fotocopia del Certificado de Estudios Secundarios (autenticada por Rector y Secretario) RSE 402/01

· Plan FINES

· Fotocopia de DNI (autenticada por Rector y Secretario)

· Certificado de apto psicofísico (si lo requiere el plan de estudios)

· Certificado de vacunas (para las carreras del área de salud)

D – Alumnos Extranjeros (todos los niveles)

Tratándose de extranjeros deberán acreditar los estudios cursados en el país de origen con la documentación original debidamente legalizada:  

-   por la Escuela de origen

· por autoridades educativas del país

· por Consulado Argentino en el país de donde proviene

· en nuestro país por:    -  Ministerio de Relaciones exteriores

                                     - Ministerio de Educación

y la respectiva traducción autenticada realizada por traductor público, en caso de ser necesario. 

1- Extranjeros con documentación nacional. Fotocopia de 1° y 2° hoja DNI. 

2-  Extranjeros sin documentación nacional. Deberán acreditar su identidad con documentación de su país de origen (pasaporte, cédula de identidad, partida de nacimiento, libreta de casamiento de los padres, y/u otros), conforme lo dispuesto en la Ley N° 203. 

3- Familiares de personas integrantes y/o que prestan servicio acreditadas en misiones diplomáticas extranjeras. Deberán acreditar su identidad con el pasaporte respectivo, o el "Carnet Diplomático de Identidad" o el "Carnet Consular", que a tales efectos extiende el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación Argentina por intermedio del Ceremonial del Estado y la documentación que acredite el vínculo de familiar directo de funcionario extranjero ante el gobierno argentino (Conforme lo dispuesto en el Decreto PEN N° 20.444/56 y Resolución N° 743--MCyE-1976 y Documento del MRECIyC N° 720/98 y/o la norma que lo sustituya dictada en consecuencia). 

 E - Alumnos extranjeros (Nivel Terciario)
Títulos -   Legalizaciones
· Países con convenio: Convalidación de estudios. 

http://www.me.gov.ar/validez/
· Se realiza en la Dirección de Validez Nacional.

· El trámite corresponde a quienes han cursado estudios secundarios completos en los países con los cuales Argentina ha suscripto convenio de reconocimiento recíproco de estudios, los que se detallan a continuación:
· Bolivia    -
Brasil
  -   Chile       -    Colombia     -     Ecuador             

· España    -      Italia
  -    México    -    Paraguay    -      Perú 
            

· Uruguay  -      Venezuela  

· Francia   Normativa unilateral de reconocimiento de estudios completos 
  -  Países sin convenio
· Con reválida

· Sin Reválida - RMEGC 276/10

Artículo 1º.- Autorízase a los/las alumnos/as extranjeros/as provenientes de países sin convenio de reciprocidad de estudios de nivel medio que hayan completado el nivel medio de enseñanza en su país de origen y que no hayan cumplido con los requisitos y el trámite de    homologación de   estudios    de nivel medio en la  República Argentina, a ser matriculados/as en el ámbito de la   Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el estudio de carreras de Educación Superior
Artículo 2º.-Establécese que a los efectos de  dicha matriculación los/las interesados/as deberán   presentar   la   documentación   que   acredite   su   identidad   en   su   país   de   origen   (en original y fotocopia legalizada) y la certificación de haber completado el nivel medio en su país, legalizado por el Consulado Argentino en el país de origen y salvado con Apostilla de la   Haya.    La  documentación        redactada    en   idioma    extranjero    deberá    ser  traducida    por Traductor Público de Registro y legalizada ante el Colegio de Traductores (Ley 20305 art.6).

Artículo  6º.- Establécese que el   Diploma emitido por la institución   deberá incluir en su reverso     la  siguiente    leyenda:    “Este   Diploma     es   emitido   por   el  Instituto  (Nombre  y    Caract.)     y   no habilita para el ejercicio   profesional en   la   República   Argentina hasta tanto el/la   interesado/a   haya homologado, de acuerdo a las normas vigentes, su título de nivel medio que  le fuera otorgado en el   país de origen, o exista convenio de reciprocidad entre la República Argentina y el país correspondiente, que lo acuerde automáticamente”

Artículo 8º.- Establécese que es responsabilidad del instituto educativo notificar de forma   fehaciente al/ a la alumno/a extranjero/a proveniente de países sin convenio de reciprocidad de estudios de nivel medio, acerca de las condiciones por ésta normada, debiendo prestar su conformidad al texto y condiciones de la presente Resolución en idéntica forma.

Documento de identidad
Pasaporte u otro documento que lo identifique (vigente). 

La fotocopia debe estar autenticada por el Consulado o Embajada del país de origen

Instituciones Requirentes - Dirección Nacional de Migraciones

· Deberán registrarse como Institución Requirente de acuerdo a la normativa establecida por la Ley de Migraciones

http://www.migraciones.gov.ar/accesible/?residencias_apoderados
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